
Alcaldla de Rioñego
tkparrññlo détulqoiá

NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 0834
del 06 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las diligencias tendientes a la
adquisición de una franja de terreno del predio identificado con FMI 02045196,
requerido para le ejecución del plan maestro de acueducto y alcantarillado en la
Vereda Pontezuela y se formula una oferta de compra" expedida por el Municipio
de Rionegro, procede a notificar por aviso a los Señores JESÚS ANIBAL RIOS
CASTRO identificado con C.C. 3.515.690, CARLOS MARIO RIOS CASTRO
identificado con C.C. 15.431.414 y HECTOR IVAN RIOS CASTRO identificado con
c.c. 15.432.555.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado el día siguiente a la desfijación del aviso.

Fecha de Fijación: 0 4 \Ci 2021

Fecha de Desfijación:0 I OCT 2021

Fecha Efectiva de la Notificación: 1 i 0i I 'll),:, 
1

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0834 del 06 de septiembre de 2021.

Atentamente,

RIONWRO
-tL4i,-.jl-*,I\...,i§$qfl 
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Redactó: Alejandro Valencia Mesa - Abogado Contrat¡sta.

Revisó: Natalia Zuluaga Mesa - Abogada Contratista. r,

IE VALENCIA ZAPATA
ecreta ria General
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-POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A I.A

ADQUISICIÓITI OE UNA FRANJA DE TERRENO DEL PREDIO IDENTIFICADO
CON FMI 02045196, REQUERIDo PARA LA EJECUcIÓITI DEL PI-AN MAESTRo

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN LA VEREDA PONTEZUELA Y SE
FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA'

LA SECRETARIA GENERAL del Municipio de Rionegro, en uso de sus facultades
y atribuciones legales, y de conformidad con la Ley 9 de 1989 modÍficada por la Ley
388 de 1997, el Decreto 046 de 202A, el acuerdo 01 de 202Ay el acuerdo 014 de
2420:

CONSIDERANDO

1. El articulo 58 de Ia Constitución Política modificado por el Acto Legislativo Nro. 1

de 1999 al referirse alderecho fundamentalque garantiza la propiedad privada y
los demás derechos adquiridos, establece que por motivos de utilidad pública o
interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante
sentencia judicial e indemnización previa. Este se frjará consultando los intereses
de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción
co ntenciosa-ad m i n istrativa, in cluso respecto del precio.

2. El artículo 82 de la Constitución Politica señala que: "Es deber del Estada vetar
por la proteccion de la integridad delespacio publico y por su desfinacrén al uso
camún, el cual prevalece sobre el inta¡és pafticulaf'.

3. El articulo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
territoriales gozan de autonomia para la gestión de sus intereses dentro de los
límites de la Constitucién y la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial establecerá las competencias entre la Nacién y tas
entidades territoriales tal como lo determinó el artículo 29 de la ley 1454 de 201 1.

4. La Constitución Politica de Colombia en el articulo 311 estable@: "a/ municipio
cama entidad fundamental de la división político-administrativa del Estada te

Página I de 15

/^§^
Q lrion*gro.gov.co $ §AlcRionegro llAtcaldia & Rionegro Jsatcatdhrienegro
Hlt: 89ü9o7317-? I oireccion latte 49 ¡r 50 - t,i simegra. Antioquia pat¡rio Municipal
PBX: {57+*} 520 40 §§ I ftdtgo Fo*t*L Z}F C00f 0540{§ I Corrqo e{ectrorrka dcatdiasrione&rü.&ov.d9

,.L_
-d#r relry¡,

RESOLUCIÓN 0831



RIONreRO
,ju#y,,?*exr" d{Ptsg Y¡tdl &alo* & RiúñS!

w!.rff§-g&r:y:

mM

5. El artÍculo 13 de la Ley I de 1989, establece: "Conesponderá al Representante
Legal de la entidad adquirente, prcvia las autorizaciones estatutarias o legales
respecflvas, expedir el ofrcio por medio del cualse diryonga la adquisición de un
bien mediante enajenación voluntaria directa. El oficio contendrá la aferta de
campra, la tnnscripción de las normas que reglamentan la enajenación voluntaria
y la expropiación, la identificación precisa del inmueble, y el precio base de la
negociación."

6. El artículo 14 de la Ley g de 1989: 'Si hubiere acuerdo respecfo del precio y de
las demás condiciones de la oferta con et propietario, se celebrará un contrato de
prome§a de compraventa, a de compraventa, según el caso. A la promesa de
compraventa y a la escritura de compravenfa se acompañará un folio de matrícula
inmobiliaria actualizado.

7 . El artículo 5 de la ley 142 de 'lgg4 "Por la cual se esfaü/ece el régimen de los
servrbios públicos domiciliaios y se dictan ofras dlsposicione§', establece: "es
competencia de los municipios en relación con /os seryicrbs púbticos: asegurar
gue se presten a sus habitantes, de manera eficiente, Ios seruicios domiciliaios
de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y telefonía pública básica
computada, por emprcsas de servicios públicos de carácter oficial, privado o
mixto, o dírectamente par la administracíón del respectivo municipio".

8. El aftículo 58 de la Ley 388 de 1997. Pan efeclos de decretar su exprcpiación y
además de /os motivas determinados en ofras leyes rrigenfes, se declara de
utilidad pública o interés socral la adquisición de inmuebtes para destinaños a los
sigur'enfes fines: "d) Ejecución de proyectos de producción, amptiación,
abastecimiento y distribución de seruicios púbticos domiciliarios", es en este
entendido que el Municipio de Rionegro expidió fa Resolución 0725 del 13 de
octubre de 2020 "Por la cual se declara de utilidad pública o interés social los
inmuebles requeridos para la ejecución del Plan Maestro de acueducto y
alcantarillado del Municipio de Rionegro".y la Resolución No.00g1 del 13 de
octubre de 2AZA por la cual se declara situación de urgencia por motivos de
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corresponde prestar los seruicios pitblicos que determine la ley, construir las
oáras que demande el progreso local, ordenar el desanollo de su tenitorio,
pramaver la participación comunitaria, el mejoramiento sacial y culturatde sus
habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y tas
leyes".
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utilidad pública e interés social, con el objeto de adquirir predios y constituir las
servidumbres requeridas para el proyecto Plan Maestro de Acueducto y
Alcantarillado de los centros poblados del Municipio de Rionegro.

9. El articulo 61 de la Ley 388 de 1997. Modificaciones al procedimiento de
enajen acién voluntaria.

El precio de adquisición será igual al valor comercial determinado por el lnstituto
Geagráfico Agustin Codazzi, la entidad que cumpla sus funciones, o por peritos
pivados rnscnfos en las lonjas o asociaciones correspondientes, según /o
determinado por el Decreto-Ley 215A de 1995, de conformidad con las normas y
pracedimienfos esfableados en el decreto reglamentanb especial que soóre
avalúos expida elgobiemo. Elvalor comercial se determinará teniendo en cuenta
la reglamentaeión urbanística municipalo distritalvigente al maments de la oferta
de compra en relación con el inmueble a adquirir, y en particular con su destinación
económica.

La forma de pago delprecio de adquisición podrá ser en dinerc o en especie, en

fítulos valores, de¡echos de canstrucción y desanolla, derechos de participación

en el proyecto a desanollar o permuta.

Será obligatoio iniciar e/ pnrceso de expropiación si transcunidos treinta (30)
días hábiles después de la comunicación de la ofe¡ta de compra, no se ha llegado
a un acuerda formal para la enajenación voluntaria, cantenido en un cantrato de
pramesa de compraventa.

No obstante, la anterior, durante el proceso de expropiación y siempre y cuando
no se haya dictado senfencia definitiva, será posrb/e que el propietario y la

administración lleguen a un acuerdo para la enajenación voluntaría, caso en el
cual se pondrá fin alproceso.

Parágrafo 14.- Al valor comercial al q{.,e se refie¡e el prcsenle aftículo, se le
descontará el monto conespondiente a la plusvalía a mayor valor genendo por

el anuncio del proyeeto u obra que constituye el motivo de utilidad publica para

la adquisición, salvo e/ caso en que el propietario hubiere pagado la participación

en plusvalía o la cpntribución de valorización; según sea del caso.
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10.De conformidad con el artículo 63 de la Ley 3BB de 1997, se considera que
existen motivos de utilidad pública o interés social para expropiar por vía
administrativa delderecho de propiedad y demás derechos reales sobre terrenos
e inmuebles, cuando, conforme a las reglas señaladas por la presente Ley, la
respectiva autoridad administrativa competente considere que existen especiales
condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad conesponda a las
señaladas en las letras d) Ejecución de proyecfos de producción, ampliación,
abastecimianto y distribución de seruicios pitblicos domiciliaios".

11.E| Artículo 68 de la Ley 388 de 1997. Establece: "Decisión de ta expropiación.
Cuando habiéndose determinado que el prccedimiento tiene el carácter de
expropiaciÓn Wr vía administrativa, y transcumn treinta (30) días hábites
confados a paftir de la ejecutoria del acto administrativo, srn que se haya ttegada
a un acuardo farmal para la enajenación voluntaria contenido en un contrato de
prorne§a de compraventa, la autaidad competente dispondrá mediante acto
motivado la expropiación administrativa delbien inmueble conespondiente, elcual
contendrá lo siguiente:

i. La identificación precisa delbien inmueble abjeto de expropiación.
ii. Elvalor del precio indemnizatoio y la forma de pago.
iii. La destinación que se dará al inmueble expropiado, de acuerdo con los

motivos de utilidad púbtica o de interés social gue se hayan invocado y
las condiciones de urgencia guo se hayan dectarada.

iv. La atden de inscripción del acto administrativo, una vez ejecutoriado,
en la conespondiente oficina de Regr'sfro de lnstrumenfos públícos,
para los efecfos de que se inscriba la transferencia del derecha de
dominio de su titular a la entidad que haya dlspuesfo la expropiación.

v. La o¡den de notificación a los titularcs de derecho det dominio u ot¡os
derechos reales soáre el bien expropiado, con índicación de /os
,Bcursos que legalmente procedan en vía gubemativa,,"

12' Él artÍculo 69 de la Ley 388 de 1997. Natificación y recursos. El acto que decide
la expropiaclón se notificará al propietario o titutar de derecho.s reales sobre el
inmueble exprcpiado, de conformidad eon lo previsto en et Código Contenciaso
Administrativo.

Contra la decisiÓn por vía administrativa sólo procederá el recurso de reposición,
el cual deberá interponerse en /os términos prevlsfos en el Código Contencioso
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Administrativo a paftir de la notificación. El recurso deberá ser decidido dentro de
los diez (10) días hábiles siguienfes a la fecha de su interposición, y sitranscunido
ese /apso no se ha tomado decisión alguna, se entenderá que el recurso ha sido
decidida favorablemente.

l3.Mediante el Acuerdo No. 104 de enero 13 de 2000, fue adoptado el plan de
Ordenamiento Territorial del Municipio de Rionegro, revisado, ajustado mediante
los Acuerdos 076 "NoRMAs GENERALES ?LAN DE aRDENAMIENTa
rERR,roRlAL MUNlclPlo DE R/o/vEGRo" de zws, y 0s6 'poR MEDto DEL
CUAL SE ADOPTA LA REVISIÓU V AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTA
IERR/TORAL PARA EL MUNICIPIO DE RIONEGRO" de 2011, este último a su
vez modificado excepcionalmente por el acuerdo 002 de 20 18.

l4.Mediante Decreto Municipal O46 del 16 de enero de 2020 "POR LA CIJAL SE
DELEGA LA FIJNCIÓN DE ADQUIS/C IÓN DE EIENES INMUEBLE§ POR
MOflYOS DE UTILIDAD PUBLICA, MEDIANTE ENAJENACIÓN VOLUNTARIA
A EXPROPIACIÓN POR VíA ADMINISTRATIVA O JUDICIAL,,eI alcalde delega
en la Secretaria General la función de adquirir bienes inmuebles por motivos de
utilidad pública.

15.Por el Acuerdo Municipal 01 del 27 de enero de 2020 "PoR EL cuAL sE
CONCEDE AUTAREACIÓN AL ALCALDE DEL MUNICIPI} DE R/oA/EGRo
PARA CONTRATAR Y CELEBRAR CO/VV§N/O§1 se le concedieron facultades
al alcalde para la adquisición de bienes por motivos de utilidad pública.

16.11 27 de julio de 2020 se expidió el acuerdo 014 "Por el cual se concede
autorización alcalde del Municipio de Rionegro para la adquisición y enajenación
de bienes inmuebles", el cual en su articulo cuarto establece: "ARTICULO
CUARTO: Autarícese al alcalde del municipio de Rionegra para la celebración de
los contratos o convenios que se requieren para ta adquisición de tos predios y/o
faJ'as necesarias para la construcción de sisfemas de tratamiento de agua potable
y saneamiento básico".

17. El 01 de enero de 202A mediante acta Nro. 011 del 01 de enero de 2020 y tomo
posesiÓn en el cargo de Secretaria General, LEIDY NATHALIE VALENCIA
ZAPATA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.036.926.4A1.

,fu,.-
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18.EI presente acto resulta conforme con el Plan de Desarrollo 2A2A-2A23 "Juntos
Avanzamos Más", en la línea estratégica ciudad Equipada, Amable, segura y
sostenible, componente servicios Públicos, Programa: construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento básico,
cuyo objetivo es: "la consolidación y puesfa en marcha de Planes Maestros de
Acueducto y Alcantarillado en Cenfros Poblados Rurales y mejoramiento det
saneamiento básico en zonas urbanas y rurales, a través de la construcción e
implementación de sisfemas de saneamiento colectivos y obras de mantenimiento
haciendo uso de sisfemas tecnológicos para mediación y optimización de tos
seryrbios Públicos".

19. EI 07 de julio de 2021, se expide por el Municipio de Rionegro Ia Resolución 0617
"Por la cualse declara de utilidad pública o interés social los inmuebles requeridos
para la eiecución delPlan Maestrc de Acueducto y Alcantaríllado delMunicipio de
Rionegro"

20, La Secretaria de Planeación delMunicipio de Rionegro, en uso de sus atribuciones
legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de la Ley 388 de
1997, deconformidad con la competencia asignada en el acuerdo056 de 2011,
expidiÓ la Resolución 0081 del 13 de octubre de 2A2O "Par la cual se declaran las
condiciones de urgencia para la adquisición de unos inmuebles desfin ados a la
eiecuciÓn del Plan Maestro de Acueducto y Atcantaritlado para /os cenfios
Poblados Rurales de Galicia parte Alta, Galicia pafte Baja , Santa leresa, La Ptaya
y ElTablazo"

21.?ara efectos de este acto administrativo, se tiene en cuenta la Ficha Catastral Nro.
17800831 entregada por la Subsecretaria de Sistema de lnformación ferritorial
del Municipio de Rionegro, que contiene la siguiente información:

FICHA PREDIAL 1 7800831
MATRICUIá 020-45196

AVALUO LOTE $ 61.¿1,41.196

AVALUO CONSTRUCCIÓN $0
AVALUO TOTAL $ 61.441.196

Por las anteriores consideraciones,
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RESUELVE

nR¡íCUt-O PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo establecido en la Ley g de
1989 modificada por la Ley 388 de 1997; se formula oferta de compra a los Señores
JESUS ANIBAL RIOS ARANGO identificado con cédula de ciudadanía 3.515,690
propietario delTAo/o, GERMAN ANTONIO RIOS CASTRO identificado con cédula de
ciudadanía 15.430.754 propietario del 10%, CARLOS MARTO RtOs CASTRO
identificado con cédula de ciudadanía 15.431.414 propietario del 10%, y HECTOR
IVAN RIOS CASTRO identificado con cédula de ciudadanía 15.432.555 propietario
del 10%, todos estos propietarios del inmueble identificado con folio de matrícula
inmobiliaria Nro. 02045196 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos y
cádula catastral No. 6152002003000300130000000000, inmueble del cual se
requiere un área parcial de 39,91 m2, según el Plano Cartográfico de Agosto de2021
expedido por §ANEAR y aprobado por el Municipio de Rionegro. de la siguiente
manera.

"ParelSURparfiendo del punto t hasta el punto 2, en una extensión de 6,727
metros lineales can área sobrante del mismo predio: por el ORIENTE, desde
el punto 2 hasta el punto 3 en una extensión de 6,695 metras lineales, con
área sobrante del mismo predio; por el ,VORfE, desde el punto 3 hasfa el
punto 4 en una extensión de 5,521 mefros lineales, can área sobrante del
mismo predio; por eIOCCIDE,VIE, desde el punto 4 hasta el punto 1, en una
extensión de 6,382 en contacto can cerco ubicado en área sobrante del
mismo predio, regresando así al punto de partida".

Parágrafo 1: Para dar cumplimiento al artículo 18 del Decreto 2148 de 1983,

modificado por el Decreto 2157 de 1995, el ARER RESTANTE, respecto del lote de
mayor extensión luego de deducir el área requerida, es de 52A2,24 m2, según Plano
Predial No I de I - RIPONT_AA*D_PL_03_1DE1_FichasServid*!2.dwg de agosto

de 2421 expedido por SANEAR, y que acorde a los linderos del predio de mayor

extensión relacionados en la Escritura Pública 115 del 30 de enero de 2002 de la
Notaria 2 de Rionegro:

Un lote de teneno, hoy con cuatro casas de habitación, demás mejoras y
anexidades situado en el paraje de Pontezuela en jurisdicción delmunicipio
de Rionegro (Ant.), con una superficie aproximada de 5.2A2,24 m2 área
actualizada de acuerdo al plano que se protocoliza con el presenfe
instrumentos, clave predial 2-A-3-130-A-A y comprendido por los siguienfes
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linderos generales. "De la boca de un callejón, siguiendo de una quebrada de
para abajo, hasta llegar a la boca de una chamba; chamba aniba lindero con
Gabrielcasfro, hasta llegara la canetera que conduce a Rionegro, ssuiendo
por el borde de la canetera de para aniba, hasta encontrar una chamba,
chamba abajo lindero con terreno que le queda al vendedor (anterior) hasta
llegar al primer punto de partida".

Parágrafo 2: Se le deberá solicitar al Registrador de la oficina de registro de
instrumentos públicos, la apertura del folio de matrícula inmobilíaria, para el área
descrita en el presente clausulado.

ARTíCULO SEGUNDO. La faja de terreno requerida hace parte del predio de mayor
extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria 020"45196, ubicado en la
Vereda Pontezuela del Municipio de Rionegro, cuyos linderos particulares, según la
Escritura Pública 115 del 30 de enero de 2002 de la Notaria 2 de Rionegro, son los
siguientes:

un lote de terreno, hoy con cuatro casas de habitación, demás mejoras y
anexidades situado en el paraje de Pontezuela en jurisdicción del munióipio de
Rionegro (Ant.), con una superficie aproximada de s.242,1s m2 área
actualizada de acuerdo al plano que se protocoliza con el presente
instrumento§, clave predial 2-0-3-130-0-0 y comprendido por los ssuientes
linderos generales: "De la boca de un cailejón, siguiendo de una guebrada de
para abajo, hasta llegar a la boca de una chamba; chamba aniba lindero con
GabrielCasfro, hasta llegar a la canetera que conduce a Rionegrc, siguiendo
por el bo¡de de la canetera de para ariba, ñasfa encontrar- una chamba,
chamba abaio lindero con teneno que le queda al vendedor (anterior) hasta
llegar al primer punto de partida".

ARTíCULO TERCERO: TRADICIÓN. El inmueble identificado con fotio de matrícuta
inmobiliaria 020-45196 a la fecha tiene 4 propietarios, gue se sustentan de la
siguiente manera:

a) JESÚS ANIBAL RIOS ARANGO identificado con céduta de ciudadanía
3.515.690, propietario del70o/o, adquirió su porcentaje de propiedad en razón
a compraventa hecha al Señor Manuel Salvador Castro Castro, bien consta
en la Escritura Publica 664 del 09 de junio de 1973 y registrada el 13 de jutio
de 1973.
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b) GERMAN ANTONIO RIOS CASTRO identificado con cédula de ciudadania
15.434.7*, propietario del 10%, adquirió su porcentaje de propiedad en razón
a compravenla de derechos del 30% en proindiviso, bien consta en la
Escritura Publica 115 del 30 de enero de 2002 de la Notaria z de Rionegro.

c) CARLOS MARIO RIOS CASTRO identificado con cédula de ciudadanía
15.431.414, propietario del 10%, adquirió su porcentaje de propiedad en
razón a compraventa de derechos del 30% en proindiviso, bien consta en la
Escritura Publica 1 15 del 30 de enero de 2002 de la Notaria 2 de Rionegro.

d) HECTOR IVAN RIOS CASTRO identificado con cédula de ciudadanía
15.432.555, propietario del 10%, adquirió su porcentaje de propiedad en
razón a compraventa de derechos del 30% en proindiviso, bien consta en la
Escritura Publica 115 del 30 de enero de 2ñ2 de la Notaria 2 de Rionegro.

ARTíCULO CUARTO: PRECIO: El valor comercial de la faja requerida asciende a

la suma de SEI§ MILLCINES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS (S 6.374.932), conforme AVALUO
NÚMERO 1614-21 del 13 de agosto de 2A21, debidamente aprobado por medio de
oficio 1130-11-0044 con radicado 2A21EN030700 del 23 de agosto de 2021
debidamente suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE,
Secretario de Hábitat del Municipio de Rionegro y discriminado así:

PROPIETARIO: GERMAN ANTONIO RIOS CASTRO Y OTROS

DESCRIPCIÓN

Cultivos y/o especies
vegetales área $ 527,000

Parágrafo: De acuerdo a lo contemplado en la Ley 388 de 1997, en su artículo 67",
parágralo2'

"El ingreso obtenido por la enajenación de inmuebles a los cuales se refiere el
presente Capítulo no constituye, para fines tributarios, renta gravable ni ganancia
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PREDIO Ml 02045196 / Avalúo 1614-21

ARER mz
VALOR

UNITARIO
VALOR TOTAL

Área requerida 39,91 m2 $ 146.528 s 5.847.932

SUBTOTAL $ 5.847.932

N/A $ 527.000

SUBTOTAL $ 527.000
VALOR TOTAL SERVIDUMBRE $ 6.374.932
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ocasional, siemgre v cuando.la neoociación se reafice por la vía de la enaienacién
voluntaria. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-1074 de2002"

En caso de proceder la expropiación administrativa, habrá lugar a la retención en la
fuente, sobre el valor determinado por concepto de lucro cesante sometido a la
retención prevista por el artículo 401-2 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO QUINTO: COMPENSACIONES. De conformidad con to estabtecido ta
Resolueión N" 0898 de 19 de agosto de2014, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución N" 1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por el
lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que No HACEN PARTE DEL PRECIO del inmueble, así:

,DAÑO EMERGENTE

A continuación, se presentan algunos coneeptos de daño emergente, que
usualmente se pueden generar en el marco del proceso de adquisición predial:

l. Notariado y Registro:

corresponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los
costos de notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes trámites:

- Escritura pública de compraventa a favor de la entidad adquirente y
su registro en el folio de matrícula inmobiliaria.
- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que
sobre el bien objeto de adquisición existan esta clase de restricciones
que impidan la transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas ylo tarifas
establecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituraciÓn e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, 1428 de 2000 y
demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurídica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a terreno, construcciones yio cultivos,
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elaborado en el marco del proeso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización." (,..)

INDEMNIZACION

O EMERGENTE

Este valor se determina conforme AVALÚO NÚMERO 1614-21 PREDIO Ml- 020-
45196 presentado por la empresa CORALONJAS "GTemio inmobiliario Nacional" del
de agosto de 20?1, debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-0044 con

radicado 2021EN030700 del 23 de agosto de2A?l debidamente suscrito por el señor
JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio de
Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto administrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos originales (facturas

de Notaria, renks y registro) aportado por el propietario en los que se evidencien los
gastos en que ae incunió para llevar a cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En elevento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos

directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el

vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaria y registro será aplicado exclusivamente
para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de terreno

requerida.

Parágrafo 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra

compensación contenidas en la Resolución N. 0898 de 19 de agosto de 2414,

modificada parcialmente y adicionada por la Resolución N" 1044 de 29 de septiembre

reilkht
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Concepto Valor

NOTARIADO Y REGISTRO $ 27A132
TOTAL INDEMNIZAR

$ 270.132

EN LETRAS

DOSCIENTOS SETENTA MIL CIENTCI TREINTA Y DOS PESOS

.A_
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de 2014, deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso de
adquisición.

ARTICULO QUINTO: FORMA DE PAGO. EI PTCCiO tOtAI dC IA OFERTA DE
COMPRA, que §e realiza en elartículo primero del presente acto administrativo, será
pagado así:

1. un valor de cuATRoclENTos SETENTA Y TRES MrL DosctENTos
N0VENTA PESos ($ 473.290), que será pagado a los propietarios del predio
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 02045196 o a quien estos
autoricen al momento de la firma de la respectiva escritura pública, previa
presentaciÓn de cuenta de cobro y la entrega de todos los documentos
requeridos para el pago al MuNlclplo DE RloNEGRo, que serán
discriminados así:

Para JE§US ANIBAL RIOS ARANGO, identificado con cédula de ciudadania
número 3.515.690, titular del 70% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 02045196, Ia suma de TRESCIENTOS
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRES PESOS ($ 3¡T.303).

Para GERMAN ANTONIO RIOS CASTRO, identificada con cédula de ciudadania
número 15.430.754, titular del 10olo del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 02045196, ta suma de CUARENTA y STETE
MtL TRESCTENTOS VETNTTNUEVE PESOS ($ 47.329).

Para CARLOS MARIO RIOS CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía
número 15.431.414, titular del 10% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 02045196, ta suma de CUARENTA y SlÉTE
MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PE§OS ($ 47.329).

Para HECIOR IVAN RIOS CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía número
15.432'555, titular del 10% del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 020*4s196, la suma de GUARENTA y SIETE MIL
TRESCTENTOS VETNTTNUEVE PESOS ($ 47.329).

2. El valor restante, conespondiente a la suma de clNCo MILL0NES
NOVECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DO§ PESOS ($
5.901.642), que será pagado a los propietarios o a quien estos autoricen
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dentro de los QUINCE (15) días hábiles siguientes al registro de la Escritura
Publica de compraventa en la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos a
nombre del Municipio de Rionegro, libre de gravámenes ylo limitaciones al
derecho de dominio, y previa presentación de cuenta de cobro, que será
discriminados así:

Para JESUS ANIBAL RIOS ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía
número 3.515.690, titular del 70% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrlcula inmobiliaria02A45196, la suma de CUATRO MILLONES
CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ($
4. 131 .149).

Para GERMAN ANTONIO RIOS CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía

número 15.430.754, titular del 10olo del derecho real de dominio del inmueble

identificado con matrícula inmobiliaria 020-45'196, la suma de QUINIENTOS
NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 590.164).

Para CARLOS MARIO RIOS CASTRO, identificada con cédula de cíudadanía
número 15.431.414, titular del 10% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020,45196, la suma de QUINIENTOS
NOVENTA MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 590.104).

Para HECTOR IVAN RIOS CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía número
15.432.555, titular del 10o/o del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 020-45196, la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL
ctENTO SESENTA y erNCO PESOS (S 590.165).

Parágrafo 1: En las compras totales, el propietario deberá además entregar
Certificado de retiro definitivo y paz y salvo de los servicios públicos domicilianos,
expedido por las empresas prestadoras de estos, certificado de paz y salvo por
concepto de tasa de aseo, retiro o traslado de la línea telefónica y servicios
adicionales tales como el seguro vital o los planes especiales de telefonía, televisión
o internet.

Parágrafo 2: Esta forma de pago podrá ser modificada por el Municipio de Rionegro
de acuerdo a las circunstancias de cada caso, previa presentación de un informe
escrito.
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Parágrafo 3. De conformidad con el artfculo 17 de la Ley g de 1989, siel propietario,
tuviere deudas con el fisco municipal, se cancelarán con prelación los conceptos
debidamente certificados y el saldo restante se pondrá a disposición del poseedor.
En todo caso, §in desconocer el debido proceso del administrado.

Parágrafo 4: No obstante, lo anterior, frente los dineros producto de la venta y de
los reconocimientos económic¡s adicionales reconocidos, el Municipio de Rionegro,
deberá aplícar retenciones de conformidad con la Ordenanza 36 del 14 de agosto
de 2013 de Ia Asamblea Departamental de Antioquia, el Acuerdo 046 del 2002
Modificado por elAcuerdo 067 de 2AA2'Por el cualse fiace obligatoria el uso de la
estampilla Pro-Hospitales Públicos y se autoriza el cobro en el Municipio de
Rionegro".

ARTICULO §EXTO: En el pago del precio se dará aplicación al beneficio tributario
consagrado en el Parágralo 2 del Artículo 67 de la Ley 388 de 1997 relacionado con
exenciÓn en la retención en la fuente. El concepto 70056 de agosto 18 de 2006 de la
DIAN, confirmó que se encuentran vigentes el inciso 4 del artículo 15 de la Ley g de
1989 subrogado por el Artículo 35 de la Ley 3 de 1991, el Parágrafo 2 del Artículo 67
de la ley 388 de 1997 y el Parágrafo 1 delartículo 37 de la ley 160 de 1994, normas
conforme a las cuales el ingreso obtenido mediante la enajenación voluntaria a
entidades públicas de inmuebles comprometidos con proyectos de interés público o
de utilidad social, será ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional.

ARTÍCULO SÉPTIMO PROCEDIMIENTO APLICABLE. Enajenación votuntaria o
expropiaciÓn administrativa, la adquisición del inmueble descrito en el numeral
Primero de la presente resolución, se hará de conformidad con el procedimiento
establecido en los artículos 13 y siguientes de la Ley g de 1989 modificados
parcialmente por los artículos 58 y siguientes de ta Ley 388 de 1997, Ley 1682 de
2013,Ley 1742de 2014, Ley 1882 de 2018, que regulan la adquisición de inmuebles
para la ejecución de obras de interés público.

ARTíCULO OCTAVo: Dispone(n) usted(es) de un término de QUINCE (15) días

hábiles para pronunciarse respecto de la presente oferta de compra. De

confom¡dad con la normatividad vigente en la materia, se advierte que si en un

término de TREINTA (30) días hábiles siguientes a la notificaciÓn del presente acto

administrativo no ha sido posible llegar a un acuerdo formal para la enajenaciÓn

voluntaria, sea aceptando o negando la oferta de compra, §e procederá a la

expropiaciÓn adm in istrativa med iante acto ad m in istrativo.
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RRrícut-o NovENo: Dl§PoNlBlLlDAD PREsupuESTAL. tmputar tos recursos at
certificado de disponibilídad presupuestal Nro. 1109 del 24 de Agosto de Z0Z1
expedido por la secretaría de Hacienda del Municipio de Rionegro.

ARTíCULO OECttr¡O: De conformidad con el artícuto 7 de la Ley g de 19gg, si el
propietario tuviere deudas con el fisco municipal, se cancelarán con prelación los
conceptos debidamente certificados y el salgo restante se pondrá a disposición del
propietario.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: REGISTRO DE LA oFERTA. De conformidad con
el artículo 13 de la Ley I de 1989. Se solicita a la señora Registradora la inscripción
de la presente oferta de compra, destinada a la adquisición de un área parcial del
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 020-17617 de la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrita
dentrs de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la notificacién del presente acto
administrativo.

ARTíCULO DÉC|MO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resotución,
al propietario o poseedor regular inscrito en elfolio de matrícula inmobiliaria, en los
términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia ü ñ §iP ?021

NOTIFíQUESE Y CUMPLASE

t,
LEIDY IE ALENCIA ZAPATA
Secretaria General

El.boró: Alciañdro Valsnc¡a Mlss - Abogado Contratistá Geatión prcdiai. 
firilÓ.ftevis¿ Diana Cecili¡ Veláeque¿ RÉndór - 

^sésora 
Jurídico prÉdial,r' 

4r*."
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